
 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., cinco (5) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Ref. Reivindicatorio No. 2020-00579 

 

Se inadmite la anterior demanda, de conformidad con el artículo 90 del C.G. 

del P., para que en el término de (5) cinco días so pena de rechazo, manifieste y/o 

precise lo correspondiente: 

 

1° Apórtese certificado de tradición y libertad del inmueble objeto de 

pretensiones actualizado, a fin de verificar su tradición actual.  

 

2° Dese estricto cumplimiento a lo ordenado en el artículo 206 del Código 

General del Proceso, según el cual “Quien pretenda el reconocimiento de una 

indemnización, compensación o el pago de frutos o mejoras, deberá estimarlo 

razonadamente bajo juramento en la demanda o petición correspondiente, 

discriminando cada uno de sus conceptos” (resaltado por el Despacho). 

 

3° Amplíese las pretensiones de la demanda, precisando las sumas 

reclamadas por concepto de frutos naturales y civiles. 

 

En ese contexto, la subsanación deberá ser remitida por intermedio del correo 

electrónico cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co., con sujeción al vencimiento 

de los términos consagrado en el artículo 109 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 

  

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 093  

Hoy 06-11-2020 

El Secretario. 

HÉCTOR TORRES TORRES 

 

 

 


